
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
                  Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 
 

                                                       U.M.H. 2022-0022 
 
 
          Previo a ordenar prestar caución, de conformidad con lo prescrito 
en el artículo 590 del Código General del Proceso numeral 2°, deberá la parte 
interesada estimar  el valor de los  bienes sobre el cual  se pretende las 
medidas cautelares 
 
 
 

  NOTIFÍQUESE 
 
 

 
                           MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
                                                JUEZ 
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